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Redacción

III Especial: Formación de Posgrado en España

 

En decisión no exenta de polémica las autoridades resolvieron que los estudios universitarios de

Derecho corrieran la misma suerte que el común y se adaptaran al Espacio Europeo de Educación

Superior (Bolonia). Así que las licenciaturas, en su inmensa mayoría de cinco cursos, pasaron a

convertirse en grados de cuatro. Esta significativa reducción del tiempo había de compensarse con un

cambio en la metodología docente y un mayor trabajo del alumno. Se apostaba por la mejora de la

calidad.

La radical transformación propuesta, con una interpretación por lo demás muy castiza de Bolonia, ha

coincidido con la tremebunda crisis económica que padecemos, y los medios económicos que esa

mejora de la calidad necesita no parece que vayan a llegar. Corremos entonces el riesgo de empeorar,

y ello a pesar del entusiasmo de algunos.

Por añadidura, a este cambio descrito se suma la exigencia, tanto tiempo reclamada, de introducir un

filtro para el acceso a las profesiones de abogado y de procurador. Con ...
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